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me están conferidas por el Estatuto de Autonomía de Anda-
lucía y el Decreto 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA
núm. 142, de 10.9.94), a conceder con fecha 14 de agosto
del año en curso el título de Agrupación de Defensa Sani-
taria a la citada Asociación.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 14 de agosto de 1997.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

RESOLUCION de 12 de septiembre de 1997,
del Instituto Andaluz de Reforma Agraria, por la que
se hace pública subvención concedida al amparo
de la Orden que se cita. (PA-94000050).

Esta Presidencia, en virtud de lo previsto en el artícu-
lo 18 de la Ley 8/1996, de 26 de diciembre, ha resuelto
hacer pública la subvención concedida al amparo de la
Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 20 de
mayo de 1987, sobre ejecución por beneficiarios de deter-
minadas obras de interés común.

Entidad beneficiaria: Comunidad de Regantes «Fuente
de Cela», término municipal de Tíjola (Almería).

Objeto: Mejora de los regadíos en la comarca del
Almanzora, 1.ª fase, Comunidad de Regantes «Fuente de
Cela», de los TT.MM. de Tíjola, Armuña y Lúcar (Almería).

Importe: 22.178.374 ptas.

Sevilla, 12 de septiembre de 1997.- El Presidente,
José Emilio Guerrero Ginel.

RESOLUCION de 12 de septiembre de 1997,
del Instituto Andaluz de Reforma Agraria, por la que
se hace pública subvención concedida al amparo
de la Orden que se cita. (PA-94000068).

Esta Presidencia, en virtud de lo previsto en el artícu-
lo 18 de la Ley 8/1996, de 26 de diciembre, ha resuelto
hacer pública la subvención concedida al amparo de la
Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 20 de
mayo de 1987, sobre ejecución por beneficiarios de deter-
minadas obras de interés común.

Entidad beneficiaria: Comunidad de Regantes «Pago
de la Vega» (Almería).

Objeto: Mejora de regadíos en la comarca del Alman-
zora, 1.ª fase, Comunidad de Regantes «La Vega». Serón
(Almería).

Importe: 14.863.140 ptas.

Sevilla, 12 de septiembre de 1997.- El Presidente,
José Emilio Guerrero Ginel.

RESOLUCION de 12 de septiembre de 1997,
del Instituto Andaluz de Reforma Agraria, por la que
se hace pública subvención concedida al amparo
de la Orden que se cita. (PG-91000116).

Esta Presidencia, en virtud de lo previsto en el artículo
18 de la Ley 8/1996, de 26 de diciembre, ha resuelto
hacer pública la subvención concedida al amparo de la
Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 20 de
mayo de 1987, sobre ejecución por beneficiarios de deter-
minadas obras de interés común.

Entidad beneficiaria: Comunidad de Regantes «De la
Acequia de la Sierra de Lugros», término municipal de Gua-
dix (Granada).

Objeto: Acondicionamiento de las acequias de la
Sierra en el término municipal de Guadix (Granada). 2.ª
fase.

Importe: 11.435.657 ptas.

Sevilla, 12 de septiembre de 1997.- El Presidente,
José Emilio Guerrero Ginel.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 1 de septiembre de 1997, por la
que se autoriza, por necesidades de escolarización,
impartir provisionalmente por un año las enseñanzas
del Primer Ciclo de Educación Secundaria Obliga-
toria al Centro privado María Auxiliadora, de Val-
verde del Camino (Huelva).

Visto el expediente instruido a instancia de doña Carmen
Navarro Domené como representante del Instituto de Hijas
de María Auxiliadora, titular del Centro de Educación Gene-
ral Básica «María Auxiliadora», sito en Valverde del Camino
(Huelva), C/ María Auxiliadora, núm. 8, solicitando auto-
rización para impartir provisionalmente por un año, por nece-
sidades de escolarización, las enseñanzas del Primer Ciclo
de la Educación Secundaria Obligatoria con 2 unidades,
en virtud de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Séptima
del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, y en la Dis-
posición Transitoria Cuarta del Decreto 109/1992, de 9
de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados
para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que en el recinto escolar tienen autoriza-
ción definitiva dos centros del mismo titular, uno de Edu-
cación Infantil, 2.º Ciclo, de 3 unidades y 75 puestos esco-
lares y otro de Educación Primaria de 6 unidades y 150
puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa con arreglo a la planificación de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación y Ciencia, las ense-
ñanzas solicitadas son necesarias para la escolarización
de los alumnos de la zona, y del Departamento Técnico
de Construcciones del Servicio de Programas y Obras de
que el Centro dispone de las instalaciones contempladas
en la Disposición Transitoria Séptima del Real Decre-
to 1004/1991, de 14 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la impartición de las
enseñanzas de Educación Primaria al centro docente pri-
vado «María Auxiliadora», de Valverde del Camino (Huel-
va), y establecer la configuración definitiva que se establece
a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Pri-
maria.

Denominación específica: «María Auxiliadora».
Titular: Instituto Hijas de María Auxiliadora.
Domicilio: C/ María Auxiliadora, núm. 8.
Localidad: Valverde del Camino.
Municipio: Valverde del Camino.
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Provincia: Huelva.
Código del Centro: 21002941.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

Segundo. Conceder, de acuerdo con la Disposición
Transitoria Cuarta del Decreto 109/1992, de 9 de junio,
por necesidades de escolarización, la autorización al Cen-
tro privado «María Auxiliadora», de Valverde del Camino
(Huelva), para impartir provisionalmente por un año las
enseñanzas que se indican:

Denominación genérica: Centro de Educación Secun-
daria.

Denominación específica: «María Auxiliadora».
Titular: Instituto Hijas de María Auxiliadora.
Domicilio: C/ María Auxiliadora, núm. 8.
Localidad: Valverde del Camino.
Municipio: Valverde del Camino.
Provincia: Huelva.
Código del Centro: 21002941.
Enseñanzas a impartir provisionalmente: Primer Ciclo

Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 2 unidades y 60 puestos escolares.

Tercero. La presente autorización de las enseñanzas
del Primer Ciclo de Educación Secundaria Obligatoria, de
acuerdo con el número 2 de la Disposición Transitoria
Séptima del Real Decreto 1004/91, tiene una vigencia
de un año y es susceptible de ser prorrogada por períodos
de un año mientras se mantengan las necesidades de esco-
larización que han dado lugar a la misma por el pro-
cedimiento señalado en el punto 8 de la Disposición Tran-
sitoria Cuarta del Decreto 109/1992, iniciándose a partir
del curso escolar 1997/1998, y se mantendrá hasta la
finalización del mismo.

Cuarto. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria Obliga-
toria, que deberá solicitarse de acuerdo con lo establecido
en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE
del 27).

Quinto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 1 de septiembre de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 1 de septiembre de 1997, por la
que se autoriza, por necesidades de escolarización,
impartir provisionalmente por un año las enseñanzas
del Primer Ciclo de Educación Secundaria Obliga-
toria al Centro privado Madre de Dios, de Jerez
de la Frontera (Cádiz).

Visto el expediente instruido a instancia de doña María
Milagros González Mesa como representante de la Con-
gregación Religiosa «Hijas de la Caridad de San Vicente
de Paúl», titular del Centro de Educación General Básica
«Madre de Dios», sito en Jerez de la Frontera (Cádiz),
C/ Cañameros, núm. 15, solicitando autorización para
impartir provisionalmente por un año, por necesidades de
escolarización, las enseñanzas del Primer Ciclo de la Edu-
cación Secundaria Obligatoria con 4 unidades, en virtud
de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Séptima del
Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, y en la Dis-
posición Transitoria Cuarta del Decreto 109/1992, de 9
de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Pri-
vados para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que en el recinto escolar tienen autoriza-
ción definitiva dos centros del mismo titular, uno de Edu-
cación Preescolar de 2 unidades y 80 puestos escolares
y 1 unidad y 25 puestos escolares de Educación Infantil
y otro de Educación General Básica de 16 unidades y
640 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa con arreglo a la planificación de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación y Ciencia, las ense-
ñanzas solicitadas son necesarias para la escolarización
de los alumnos de la zona, y del Departamento Técnico
de Construcciones del Servicio de Programas y Obras de
que el Centro dispone de las instalaciones contempladas
en la Disposición Transitoria Séptima del Real Decre-
to 1004/1991, de 14 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la impartición de las
enseñanzas de Educación Primaria al centro docente pri-
vado «Madre de Dios», de Jerez de la Frontera (Cádiz),
y establecer la configuración definitiva que se establece
a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Pri-
maria.

Denominación específica: «Madre de Dios».
Titular: Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl.
Domicilio: C/ Cañameros, núm. 15.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11003011.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

Segundo. Conceder, de acuerdo con la Disposición
Transitoria Cuarta del Decreto 109/1992, de 9 de junio,
por necesidades de escolarización, la autorización al Cen-
tro privado «Madre de Dios», de Jerez de la Frontera (Cá-
diz), para impartir provisionalmente por un año las ense-
ñanzas que se indican:

Denominación genérica: Centro de Educación Secun-
daria.

Denominación específica: «Madre de Dios».
Titular: Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl.


